
CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA
Consejería de Economía y Hacienda
Servicio de Inspección Tributaria
67.- Notificación a PISOCONFOR MELILLA, S.L.

68.- Notificación a CONSTRUCCIONES RAGAJI, S.L.

69.- Notificación a CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ANCRI, S.L.

70.- Notificación a D. El Mokhtari Farid.

71.- Notificación a TRANSPORTES CANTÓN MELILLA, S.L.

Consejería de Economía y Hacienda
Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria

72.- Notificación a JAMATEX C.B.

73.- Notificación a D. José Rodríguez García.

74.- Notificación a D. Amar Mohamed Bouhout.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación de Economía y Hacienda

Gerencia Territorial del Catastro

75.- Notificación a D. Ali El Bachir Abdel-Lah y otros.

MINISTERIO DE FOMENTO

Autoridad Portuaria de Melilla

76.- Notificación a D. Soler García, José y otros.
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S U M A R I O

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

67.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

y encontrándose pendiente de notificar actuaciones administrativas por el Servicio de Inspección Tributaria, al no

haberse podido realizar la misma tras dos intentos por causas no imputables a la Administración, al obligado

tributario que a continuación se relaciona:


